
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES, CALDAS  

Manizales, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 849 

 

Del estudio realizado a los documentos que presenta la accionante, se puede observar que 
su solicitud reúne los requisitos de los artículos 1º, 2º, 7, 10, 13 y 14 del Decreto 2591 de 
1991; por ser competente este estrado para conocer de ella conforme al artículo 1º del Decreto 
Nº 1983 de 2017 se ADMITIRÁ la presente Acción de Tutela propuesta por el señor CARLOS 
EMILIO SERNA GONZÁLEZ a través de apoderado, en contra de la INSPECCIÓN QUINTA 
URBANA DE POLICÍA DE MANIZALES.  
 
Se ordena la vinculación de la señora ANDREA VIVIANA GIL AGUDELO y del JUZGADO 
SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES. 
 

Se DECRETAN como pruebas las documentales allegadas por la parte actora. 

 

Se DECRETA como prueba de oficio las siguientes: 

 

1. Ordenar al Juzgado Doce Civil Municipal de esta ciudad para que allegue la sentencia 
proferida dentro del proceso reivindicatorio con radicado 2018-779.   

  
2. Ordenar al Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que 

allegue a este despacho, el proceso ejecutivo hipotecario con radicado 01-2015-579-
00 debidamente escaneado.   

 
 
3. Ordenar a la ACCIONANTE que en el plazo máximo de dos (2) días informe al 

despacho:   
 

a. Arrime al despacho un certificado de tradición actualizado sobre el bien inmueble 
objeto de la acción de tutela. 
 

b. Arrime al despacho el aviso de “lanzamiento” fijado por la inspección quinta urbana de 
policía de Manizales, toda vez que si bien fue relacionado como prueba, este no fue 
allegado.  

 
 
Las pruebas decretadas deberán ser allegadas al despacho dentro del término otorgado, el 
medio a emplear será, el correo electrónico del 
Juzgado: cmpal06ma@cendoj.ramajudicial.gov.co .  
 

 

Una vez analizado el escrito de la acción de tutela y teniendo en cuenta que no se conoce el 

tipo de diligencia que se pretende llevar a cabo el día 25 de mayo de 2021 a las 2:00 pm por 

parte de la INSPECCIÓN QUINTA DE POLICÍA URBANA DE MANIZALES dentro del 

proceso Ejecutivo Hipotecario con radicado 01-2015-00579 y la cual es objeto de esta acción 

tuitiva, este despacho, con el fin de proteger los derechos fundamentales del accionante y 

evitar un perjuicio irremediable concederá la medida previa solicitada conforme a lo reglado 

mailto:cmpal06ma@cendoj.ramajudicial.gov.co


por el artículo 7 del decreto 2591 de 1991, DECRETARÁ como MEDIDA PROVISIONAL 

ordenar a la INSPECCIÓN QUINTA DE POLICÍA URBANA DE MANIZALES la 

SUSPENSIÓN INMEDIATA de la diligencia programada dentro del proceso Ejecutivo 

Hipotecario con radicado 01-2015-00579 el día 25 de mayo de 2021.  

 

NOTIFÍQUESE este auto a la accionada a través de sus representantes legales o quienes hagan 

sus veces, advirtiéndole que en el término de DOS (2) DÍAS a partir de la notificación que reciba, 

debe pronunciarse sobre los hechos de la presente tutela, aportando los soportes 

correspondientes y soliciten las pruebas que pretenda hacer valer para su defensa. 

 

Se librarán los oficios correspondientes y se anexará para la accionada, las copias de traslado.  

 

RECONÓZCASE personería al Dr. JOSÉ HERNANDO DURAN LOAIZA con T.P 49.354 para 

actuar en la presente acción de tutela como apoderado del señor CARLOS EMILIO SERNA 

GONZÁLEZ 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

 
MPM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:



 

 

VALENTINA  SANZ MEJIA 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 006 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MANIZALES-CALDAS

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e7e3f2eb34b612431a4c56e255ed69addf0ad7c0ac51a6dc56fa111b2c21d45a

Documento generado en 24/05/2021 03:58:21 PM


